CONCEPCIÓN, 6 de febrero de 2009.

Nº 128 / VISTOS:
el Convenio de Cooperación Actuación Conjunta en Pedro de 

Valdivia Bajo en el Marco del Programa Recuperación de Barrios, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 12 de noviembre de 2008, ratificado mediante Decreto Alcaldicio Nº 1479, de 4 de diciembre de 2008; el Convenio de Cooperación Programa Recuperación de Barrios suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 10 de noviembre de 2008, ratificado por Decreto Alcaldicio Nº 1478, de 4 de diciembre de 2008, que fuera reemplazado por Decreto Alcaldicio Nº 23, de 8 de enero de 2009; la cotización presentada por el señor José Soto Miranda, de 14 de enero de 2009; el Certificado de Imputación Nº 73, de 21 de enero pasado, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuestos; el Oficio Ord. Nº 1635, de 3 de febrero en curso, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío – Bío; el Oficio Ord. Nº 110, de 4 del presente, de la Secretaría Comunal de Planificación mediante; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra f), 49, 50 y 57  letra  d)  Nº  1  del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la contratación directa del Ingeniero Civil señor José Soto Miranda, RUT Nº 7.945.296-3, para la ejecución del Estudio de Ingeniería “revisión estructural de los 12 edificios que conformarán el conjunto habitacional vicuña mackenna”, por un valor de dos millones de pesos ($ 2.000.000.-), impuestos incluidos, con un plazo de 15 días corridos contados desde que sea recepcionado por el señor Soto Miranda el Diseño Estructural propuesto, en atención a que la importancia que implica esta contratación se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios requeridos, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 31.01.002.002.001 “estudio de ingeniería revisión estructural de los 12 edificios que conformarán el conjunto habitacional vicuña mackenna”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.
· Señor José Soto Miranda: Suecia Nº 171, Villa Europa, Valdivia.
· Archivo.
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